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Buenos Aires, 17 de agosto de 2016 

 
VISTO: 
 

Ley N° 7 (modif. por ley 5288), las Res. CACFJ Nº 15/13, CACF N° 17/13 y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que por Res. CACFJ N° 15/13 Anexo VI se aprobó el “PROGRAMA PERMANENTE DE 

GÉNERO Y DERECHO. 
 
Que en el marco de dicho programa se ha propuesto la realización de la actividad “El 

diseño como tecnología de género”, cuyos contenidos resultan afines a los objetivos 
generales del Programa mencionado. 

 
Que resulta necesario designar a la capacitadora, fijar la fecha, horario y lugar de 

realización de la actividad referida. 
 
Que el art. 53 de la Ley Nº 7 (modif. por ley 5288) establece que la administración 

del Centro de Formación Judicial está a cargo del Secretario Ejecutivo. 
 
Que la Res. CACFJ Nº 15/13 delega en la Secretaría Ejecutiva del Centro de 

Formación Judicial, la determinación fechas, horarios y lugares en los que se desarrollarán 
las actividades mencionadas en dicha resolución. 

 
Que la Res. CACFJ N°17/13 delega en la Secretaría Ejecutiva del Centro de 

Formación Judicial la determinación de docentes que se desempeñarán en las actividades 
programadas por el Centro de Formación Judicial. 

 
          Por ello, 
 

El Secretario Ejecutivo del 
Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 
1°)  Realícese la actividad “El diseño como tecnología de género”, los días 1°, 8, 15 y 
22 de septiembre de 2016 de 15:30 a 18:00hs. en el Salón de usos múltiples de Tacuarí 
124, 1er. piso, CABA., con los contenidos en el Anexo I. 
 
2°) Desígnane capacitadora de la actividad a la Esp. En DG. Griselda Flesler. 
 
3°) Solicítase a la Dirección General de Administración del Tribunal Superior de Justicia el 
registro presupuestario preventivo de la suma de pesos ocho mil doscientos cincuenta 
($8.250,00) en la cuenta 3.4.5. (Capacitación) del Presupuesto del Centro de Formación 
Judicial, para el pago de honorarios a la capacitadora designada en el artículo 2° de la 
presente Disposición. 
 
4º) Regístrese, comuníquese al Consejo Académico del Centro de Formación Judicial; al 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; a la Dirección General 
de Administración y a la Dirección General Adjunta de Administración, Planificación 
Financiera y Presupuesto del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires; al Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Ministerio 
Público; publíquese en el sitio Web del Centro de Formación Judicial y, oportunamente, 
archívese.  
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Dr. Eduardo Molina Quiroga 
Secretario Ejecutivo 

Centro de Formación Judicial 
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ANEXO I 
ATIVIDAD: “El diseño como tecnología de género” 
 

Objetivos Específicos: 
•             Comprender la disciplina del Diseño como un dispositivo fundamental en la 
construcción de ciudadanía. 
•             Aplicar críticamente algunas herramientas teóricas de análisis propias de la crítica 
cultural y de los estudios de género para la reflexión sobre los procesos de producción, 
circulación y consumo del Diseño. 
•             Analizar el Diseño como una herramienta en la legitimación cultural de la 
legislación sobre violencia simbólica y estereotipos de género. 
 
 
Contenidos: analizados en diálogo con la especificidad de cada disciplina. 
•             FEMINISMO, PATRIARCADO y DISEÑO: ¿LA FORMA (FEMENINA) SIGUE A LA FUNCIÓN 
(MASCULINA)?  
Crítica feminista al canon del Diseño Moderno. Crítica a la Racionalidad y la   Funcionalidad. Concepto de 
“falso neutro” en el diseño. 
•             EL DISEÑO COMO TECNOLOGIA DEL GÉNERO. “QUEER DESIGN” 
Reproducción de los estereotipos de género y de la violencia de la normativa heterosexual en las 
producciones diseñísticas contemporáneas. 
  

 


